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SOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . a 

Manila, 17 de Julio de 1894. 
Con el plausible motivo de ser los días 21 y 24 

del actual, cumpleaños y dias, respectivamente, de 
S. M. la Reina Regente, D.a María Cristioa (q. D. g.), 
y para que sean celebrados con la pompa y solem
nidad que corresponde, vengo en decretar lo siguiente: 

1. ° El Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad, publicará con la debida an
ticipación, el bando de costumbre, á fin de que los 
vecinos de esta Capital y sus arrabales, tapicen las 
fachadas de sus casas, y las iluminen durante las 
noches de los expresados dias y sus vísperas. 

2. ° Por la Capitanía General y Comandancia ge-
del Apostadero y Escuadra de estas Islas, se dispon
drá lo oportuno, con objeto de que se tributen, en 
dichos dias, los honores militares que según ordenanza 
le correspondan. 

3. ' A las ocho y media de la mañana, del dia 
21, se celebrarán en la Santa Iglesia Catedral, misa 
de gracia y solemne Te Deum, con asistencia del 
•Cabildo Eclesiástico y Corporaciones Keiigiosaa, urvues 

y Militares, á cuyo efecto se dirigirá atento oficio al 
Excmo. é Iltmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 

4. ° Terminada la función religiosa de este dia, re
cibiré en Corte, en el Salón de las Casas Consistoriales, 
á las nueve y cuarto, á la Real Audiencia, y media 
hora después, á las Corporaciones ^ á los Jefes de 
lodos los Centros Civiles, Militares y Eclesiásticos, 
con comisiones que representen á los mismos. 

5. ° Por la Capitanía General, se dispondrá que las 
músicas de la guarnición asistan al referido acto. 

Y 6.° Vacarán, como fiesta oficial, los dias 21 y 
1Í4, todas las dependencias del Estado. ^ 

Comuniqúese á quien corresponda, y diríjase atenta 
invitación á los Sres. Cónsules Extranjeros en esta 
Capital, por sí gustan asistir á los referidos actos. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 18 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno. 
—Imaginaria otro de Caballería, D. Máximino Li l lo . 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán.-— 
Vigilancia de á pié, núm. 72, 2.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal Municipal de 
8. Juan del Monte de esta provincia, una yegua de pelo 
"ayo, se anuncia al público á fin de que las perso
gas que se crean con derecho á ella, se presenten á' re
clamarlo en esta Secretaría con los documentos jus

tificativos de su propiedadn el término de 10 dias; 
en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo 
sin que nadie haya deduco su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Manila, 10 de Julio de DA.— P. O., J. dé l a Matta. 

SECRETARIA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. T S. L.CíüDAD DE MANILi . 

De órden del Iltmo. Sr. "orregrdor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento se saca por 2.a vez á 
pública subasta para su 'emate en el mejor pos
tor la contrata del arriend del propio de los mer
cados de la Quinta, estableido hoy provisionalmente 
en Arroceros, y el del niuvo mercado de Arranque 
en el arrabal de Sta. Cru| y la recaudación del ar
bitrio de ambos y los arrálales de Quiapo, Sta. Cruz, 
8. Miguel, Sampaloc, S. Finando de Dilao, Hermita 
y Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896, con 
la bajado un 15 p § en el tipo primitivo ó sea por 
la cantidad anual de 38.420 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en los números 686, 687 y 688 de la 
Gaceta oficial correspondientes á los dias 18, 19 y 20 
''í* Novip.rn hr», "I+ii-nn , ó QY,A•""-'»-> <le tn<jo •'óbrente 
al arriendo del mercado de ia invisona expresados en 
los artículos l .o , 2.o y 3.o y en las cláusulas adi
cionales cuyos artículos quedan nulos y sin ningún 
valor ni efecto por haberse subastado ya el arriendo 
de dicho mercado de la Divisoria y cláusula 13 de-
deberá entenderse redactado en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella documento 
tidad de 5.763 pesos equivalente al 5 p § del total 
del arriendo en los tres años.» 

El acto del remate, tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 20 de Julio próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 21 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Iltmo. Sr. Corregidor, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que los interesa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de di(z dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta ojicial, en la inteligenca que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie • 
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se tenderán en concierto pú
blico, ingresando su importe m las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

S 
Q Parroquias. 

1.° 
3 
6 
8 
9 

Sta, Cruz. 
Castrense. 
Catedral. 
Binondo. 
Sta. Cruz. 

13 
15 
15 
15 
15 

D. Manuel Fernandez. 
» Miguel López. 
» Cas o Ruste. 
» Enrique Warlomont 
» Ramón Reyes y Ro 

mero. 

10 Recoletos. 

11 Castrense. 
13 Catedral. 
14 Quiapo. 
17 Idem. 
18 Sampaloc. 

20 Catedral. 
20 Dilao. 
25 Idem. 
25 Catedral. 
25 Dilao. 

29 Binondo. 

29 Ermita. 
30 Idem. 

30Catedral. 

ta 
Q Parroquias. 

"^7 ^ n i l i s s 

16 6 M. R. P. Fr. Calixto 
García. 

16 4 D. Luis García y Cabo. 
15 9 » Cándido Nuñez. 
17 4 » Cár'os T. Norton. 
17 5 » José Santaromana. 
16 8 D. ' Margarita Polint 

Coppa. 
17 7 D. Carmelo Francisco. 
17 8 D.a Felipa Quintanilla. 
17 9 » Julia Vizconde. 
19 8 » Margarita de Vega. 
18 7 D. Antonio Lechuga y 

Hernández. 
19 6 » Francisco Domingo 

y Ortells. 
19 1 D." Anselma Duran. 
19 2 D. Ramón Rodríguez. 
20 1 D.a Severa, de la Cruz. 

Prorrogados. 

¡04 
9 7 

O 

4 D. Juao N. O ftey.es, 
o " i'¡iiuai - / ü Vidal y 

bater. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

o 
-a 
o Parroquias. 

1.° Catedral. 
4 Sampaloc. 
8 Sta. Cruz. 
9 Castrense. 

13 Quiapo. 
20 Tundo. 
25 Binondo. 
29 Sta. Cruz. 

Parroquias. 

406 Elisa Mayer. 
409 Laureano Solero Fernandez 
410 Rosario Villa-Real. 
413 Enrique Berna!. 
417 Emilio Arce. 
420 Leopoldo Gil y Montes. 
421 Adolfo Gambe. 
423 Edilberto Vilia y Caballero., 
Prorrogados. 

20 16 María Gómez de Arce. 
31 412 Alberto Barrelto y Roca. 

Manila, 26 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2,0 
Por decreto de 30 Junio último, ha sido autorizado 

D. Nicolás Mañalac, vecino de esta Capital, para r i 
far en combinación con el sorteo de la Lotería Na
cional Filipina, que tendrá lugar en el mes de Se
tiembre próximo, un carruage «Perezosa» enganchado 
k una pareja de caballos, el carruage ha sido justi
preciado por los peritos carroceros D. Salvador Aliena 
y D. Doroteo Oogjunco, en la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos, y los caballos según peritación prac
ticada por los Veterinarios D. Gines Geis y D. Ri
cardo Perrero en doscientos pesos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Francisco Aguilar, domiciliado 
en la calle P. Alvarado letra B, del arrabal de Tondo 
de esta localidad. 

Constará dicha rifa de ciento cincuenta papeletas 
con doscientos números correlativos al precio de tres 
pesos cada una, entregándose dicho carruage y ca
ballos al tenedor de la papeleta que entre sus nú-
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meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—P. O.—El Subin-
tendente, Peñi randa . 1 

18 del io de 1894. 

Por decreto de 26 de Junio último, ha sido auto
rizado D. Perfecto Anunciación para rifar en combi
nación con el sorteo de la Lotería Nacional Filipina, 
que tendrá lugar en el mes de Setiembre próximo, 
un carruage «Milord» enganchado á una pareja de 
caballos con guarniciones para tronco y limonera 
justipreciado por el perito carrocero D. José Padern, 
en la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos y los 
caballos según peritación practicada por el Veterinario 
D. Ricardo Perrero, en la suma de ciento cincuenta 
pesos, siendo depositario de'-dichos objetos D. José 
Sulit, domiciliado en la callejdel P. Nozaieda núm. 42 
del arrabal de Paco de está vecindad. 

Constará dicha rifa de trescientos pape'etas con cien 
números correlativos, al precio de dos pesos cada una, 
entregándose dicho carruage y caballos al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 7 de Julio de 1894.—P. O., El Subinten
dente, Peñaranda. . i 

Negociado 3.o-Edificios. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 

por acuerdo de 4 del actual, ha dispuesto que dia 16 
de Agosto del corriente año se celebre 2.a subasta 
pública y simultánea, ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y subalterna de la provincia 
de Iloilo, para contratar las obras de construcción de 
una caseta provisional para la luz del puerto de di
cha provincia, bajo el mismo tipo que rigió en la 
anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 2 636í59 en 
progrsión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital, 
aúm. 135, correspondíante el dia 16 de Mayo úl
timo. 

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
deseén tomar parto en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 18^4.—El Subintendente, 
Peñaranda. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
por decreto de 4 del actual, ha señalado el dia 16 
de Agosto del corriente año k las diez en punto de 
su mañana, para la celebración de la 2'a subasta 
de las obras de construcción de un faro de 3.er ór-
den en la Isla de Jimotolo, provincia de Masbate, bajo 
él mismo tipo que ^fgió ?n U 
ia cantidad de pfs. 28.i50t35 en progresión descen
dente, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de esta Capital, núm. 135 co
rrespondiente al dia 16 de Mayo de último. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Aposto próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebre, ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia de 
la Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del 4.o grupo de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de seiscientos 
catorce pesos, setenta y cuatro céntimos (pfs. 614'74) 
anuales con entera y estricta sujeción al oliegc de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
364, correspondiente al dia 31 de Diciembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar ea él salen de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. i 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, carros 
y caballos de los puablos de la misma, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mi l ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuales, con entera 
y estrista sujeción al pliego de condiciones que se 
público en la Gaceta núm 130 correspondiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendmgar en el salón de actos 
públicos del expresadosntro directivo, sito en la 
casa núm. i de la caídel Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intnros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseoptar en la referida subasta 
podrán presentar sus posiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acornando por separado preci
samente el documento garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio d894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S)omingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Síirector general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenL á bien disponer, que el dia 
7 de Agosto próximo üdero k las diez de su ma
ñana, se celebre ante la mta de Almonedas de esta 
Dirección general y en lubalterna de la provincia de 
Isla de Negros Occiden, subasta pública y simul
tánea para arrendar poun trienio el impuesto de ca
rruajes, carros y caballode dicha provincin, brjo el 
tipo en progresión asadente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfi ̂ S 'Ol) anuales, con entera 
y estricta sujeción ai pgo de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial dessta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Septiembr de !,891. 

Dicha subasta tendrá igar en el salón de actos pú
blicos del expresado C<tro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de a calle deArzobispo esquina á la p l a z a 
de Morlones en (Intranros), á las diez en punto del 
citado dia. Los que deen optar en la refer da su
basta podrán presentar us proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documero de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de )94.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr Director general de Adminis
tración Civil, por acueró de esta fecha, ha dispuesto 
que el dia 27 de Julio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se célete ante la Junta de Almone
das de esta Dirección |eneral, subasta pública para 
arrendar el servicio del jiego de gallos del 5,o grupo 
de esta provincia, con la rebaja de un 15 p § del 
tipo anterior ó sea bajo 3l tipo en progresión ascen
dente de nueve mil quinientos cincuenta y cinco pesos, 
sesenta y dos céntimos (pfs. 9.555<62) en el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en el núm. 548 de la Gaceta oficial, 
corróspondiénte al dia 3 de Julio del año último 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 

podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.0, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.=El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.=P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil , por acuerdo de esta fecha, ha tenido á 
á bien disponer que el dia 27 de Julio próximo ve
nidero k las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general, su
basta pública para arrendar el arbitrio del juego de 
gallos del 4.o grupo de esta provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil nuevecientos no
venta y dos pesos, cuarenta y siete céntimos (pfs. 
4.992*47) en el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
n ú m / . 544 correspondiente al dia 29 de Junio del año 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus preposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio dd 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S. Domingo Ochagavia. 1 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE tfANILA. 

Necesitando adquirir íste Establecimiento para las 
atenciones del servicio, irroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insecto 
ni mezcla de semilla alguna y palay del llamado de 
Factoría, se admiten en el mismo, sito en la calle 
de Gunao núm. 2, proposfciones acompañadas de mues
tras para la venta de dchos artículos todos loa dias 
no feriados de 8 á 12 ds la mañana hasta el dia 18 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista las ofertas luchas, así como las muestras 
de los artículos presentidos se admitirán las que re
sulten más beneficiosas lotificándose en el acto k los 
proponentes ya se acepfcn la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó ma parte de ello. 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 198̂  

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el dia que se le 
designe al rematante medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor del servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 7 de Julio de 1894. -EI Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguna y petróleo marca Cometa, se admitirán 
en dicha dependencia, sita en la calle de Gunao núm. 2, 
hasta las 11 de la mañana del dia 18 del mes actual, 
muestras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes que á continuación ee expresan, acompañándose 
á las mismas nota de los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
cajas de lata. .,. , , 

La entrega de dichos artículos se verificará en loa 
almacenes de la Factoríad^ Utensilios de esta Plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administsación 
militar y su pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 7 de Julio de 1894.—EL Comisario de Gue
rra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

"1 1 

E l Intendente Militar de este Distrito. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 16 
de Enero último y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y demás disposiciones vigentes, se convoca á 
pública licitación para contratar el arroz y paláy 
que sean nesesarios en el término de dos años, para 
fcl suministro á las tropas y caballos de este Ejér
cito en las Factorías de Subsistencias del Distrito, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta I n -
endencia k las 10 de la mañana del dia 17 del mes 
de Agosto próximo venidero ante el Tribunal de 
subasta correspondiente y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta De» 
pendencia todos los dias no feriados. 

i jaa proposiciones se presententarán en pliegos cs^ 
rrados, admitiéndose por el Tribunal de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto é irán 
extendidas en papel sellado de la clase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital. Ade
más deberá acreditarse la capacidad legal del p rop í 
nente todo ello con arreglo á lo estipulado en las 
condiciones 18.a y 19.* del pliego para este servicio. 

Manila, 11 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Don Fulano de Tal vecino de . . . . habitante en 

la calle de número . . . enterado del pliego de 
condiciones para contratar el arroz y paláy que sean 
necesarios en el término de dos años para el sumi-
ministro k las tropas y caballos de este Ejército, se 
compromete hacer dicho suministro con sujeción al 
expresado pliego á los precios siguientes: 

so 

Mr 
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ce 
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Pesos, Cént-

E n Manila. 
. 

Por cada hectolitro de arroz, tantos pe
sos y tantos céntimos en letra. 

Por cada id. de palay, tantos id. tantos 
id. en id. 

E n Ponapé. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Yap. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Joló. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

de 

SC 

E n Cottabato. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
E n Parang-Parang. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

P I 
car 
»dei 
»üo 
«; 

N 
ñor 

l re 

\ 
el 
50 

ia 
HloJ 
orr 
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E n Zamboanga. 
k rada hectólitro de arroz, tantos pe-
poáOS tantos céntimos en letra. . » » 

E n Tukwan. 
• cada hectólitro de arroz, tantos pe-
I aos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Misamis. 
I gada hectóütro de arroz, tantos pe-
jsos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Iligan . 
L cada hectolitro de arroz, tantos pe-
fsos tantos céntimos en letra. . » ,» 
L cada id. de palay, tantos id. tantos 
lid. en id. . . » » 

E n Camte. 
L cada id. de arroz, tantos id. tantos 
Id. en id. . » » 
k' para que sea válida ésta proposición se acompaña 
correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

E l Intendente Militar de Filipinas. 
ace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

icmo. Sr. Capifcau General de estas Islas en 13 
Marzo último y con arreglo á las prescripciones 
Reglamento de Contratación de 18 de Junio de 

] y demás órdenes posteriores vigentes, se con-
a á pública licitación, al objeto de contratar la 
uisición y entrega en la Factoría de Utensilios 
esta plaza del petróleo qne se considera necesario 
\ el suministro de las fuerzas de este Ejército hasta 
de Diciembre del presente año, cuyo acto tendrá 
| en los Estrados de esta Intendencia Militar ¿ 
10 de la mañana del dia 23 del comente y 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 

manifiesto en la espresada Dependencia todos los 
no feriados y al de precios límites que se pu-

|ará en la Gaceta oficial de esta Capital, 
as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
ütiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
a de la anunciada para dicho acto é irán esten-
s en papel del sello 10.° y con sujeción al modelo 
le fija al pié de este anuncio, acompañándose 

talón de depósito que justifique haber hecho en 
aja de Depósitos de eeta Capital el 5 p § equi-
ite al total importe de dicho servicio, 
lemas deberá acreditar el proponente su capacidad 
1 para contratar con arreglo á la condición trece 
pliego para este servicio. 

anüa. .3 de Julio de 1894.—-Manuel Valdlvielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

n F. de T. vecino de habitante en la 
de núm enterado del anuncio, 

0 de condiciones y precios límites para contratar 
1 fin de Diciembre del presente año la adqui-
Q y entrega del petróleo necesario en la Fac-

de Utensilios de esta plaza para el suministro 
as fuerzas de este Ejército, se compromete á 

fr á su cargo el espresado servicio al precio 
¡ente: 

Pesos. Cent 

i cada litro de petróleo que ge 
inistre en la Factoría de Utensi-
de esta plaza, tantos céntimos de 
en letra. . » » 
para que sea válida esta proposición se acom-
ei talón de depósito prevenido en la condición 
del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

1 |ECRETAHIA DEL ILTMO AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE ILOlLO. 

orden del Excmo. Sr. Presidente de este Ilustrí-
Ayuutamiento, se saca á tercera subasta pú-
rebajado un 10 p § del tipo anterior la contrata 
mpuesto de un céntimo de peso por cada libra 
jrne de cerda y vaca que se limpien en el 
êro Para el consumo de esta Ciudad por el 

fen tres años, ^ co^tar ^ ea <lue se one el rematante, bajo el tipo en progresión 
de pfa. 5.7i6'53 y con sujeción estricta 

so de condiciones que servió de base en la 
IOr subasta. 
Pemate tendrá lugar en el Salón de actos pü-

<Je esta Corporación establecida en la Casa 
imie8ta Ciudad» ante la Junta de Almonedas 

el dia 14 de Agosto próximo á las diez 
litar SU mañana- Por tanto el que deseé 

dia proFosiciÓ11 _piiede acudir al citado punto 
i (j ^ poras señalados con su correspondiente 
i en ?ltaci6n. 7 documento de depósito pre
da m .J,ePetido pliego de condiciones que se 
a j ^ ^ ^ e s t o en hora hábil de oficina á partir 

ilo \ ea esta Secretaría, 
oríea Julio de 1894.—El Secretario, Emilio 
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Don Mariano Avella, ha manifestado k esta D i 
rección que la libreta de la Caja de Ahorros expe
dida á su nombre con el núm. 864 ha sido extra
viada. 

Las personas que se crean con derecho á la 
misma pueden acadir á esta Dirección dentro del plazo 
de treinta días, contados desde el siguiente el en 
que se inserte e»te anuncio en la Gaceta de Manila^ 
transcurrido dicho plazo sin haberse presentado re
clamación alguna, se expedirá nueva libreta á nom
bre del ref-irido D. Mariano Avella, y desde el mo
mento en que así se haga quedará nula la anterior. 

Manila, 14 de Julio de 1894.—Manuel de Villava. 

Se han extraviado, según maniSeitaa ios interesado*,, 
lo» resguardos talonarios de empeños de alhajas eat 
estos Establecimientos, que & continuación se expresas: 

Fechas. 

Número m 
délas , « xi, 

papeletas Q Meses. 

28.537 
1.086 
7.725 

10.897 
23.111 

163 
26.830 
17.775 
17.773 

10 Octubre 
9 Enero. 

20 Mayo. 
18 Abri l 
12 Agosto. 
2 Enero. 

23 Setiem.e 
30 Junio. 

00 
o 
«3 < 

1893 
1894 

x 

1893 
1894 
1893 
1894 

Nombres. 

50 D, José Crame. 
5 Francisco Toribio. 
2 Félix Grijalde. 
5 Antera Oliveros. 
6 León de Jesús. 

10 María Morales. 
12 Apolinario Gregorio 
6 Graciano Santiago. 
6 Graciano Santiago. 

Los que se crean con derecho á dichos documento», 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la puhlicadóa 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, éa 
aquivalencia de ios primitivos talonarios, que quedarás 
desde luego sin ningún ^alor ni efecto. 

Manila, 13 de Julio de 1894.—Manuel de Villava. 

E l Presidente de la Junta Económica del Lahoratori» 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de Filipinas. 
Hace saber: que teniéndose que contratar por el 

término de tres años la adquisición y entrega en dicho 
Establecimiento, de los medicamentos, efectos y en
vases comprendidos en la relación que se halla unida 
al expediente de subasta, se convoca por el presente-
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$ nna pública y formal lieitación, que tendrá lugar 
el dia diez y ocho de Agosto próximo venidero It 
las diez de la mañana en la oficina de la Dirección 
del expresado Laboratorio, sita en la calaada del 
Iriz núm. 24r en cuya dependencia se hallarán de 
manifiesto, todos los dias no festivos, de ocho á doce 
de la mañana, los pliegos de condiciones y de precio» 
límites, afí como la relación de qne se hace mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de la corres
pondiente carta de pago y ajustadas en nn todo al 
modelo inserto á c o n t i D u a c i ó n . 

Manila, 10 de Julio de 1894.—Bartolomé Aldeannevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de . . „ calle 
- • número , enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y de precios límites para con
tratar por el término de tres años, la adquisición y 
entrega en el Laboratorio Sucursal y Depésito de 
Médicamentes del Ejército de Filipinas, de los medi
camentos, efectos y envases comprerdides en la re
lación de que también se halla enterado, se cóm
premete á temar á su cargo dicho servicio por . . . . 
ó con la rebaja del . . . . por eiento7 (tedo en letra) 
de los precios límites marcados. 

Fecha y firma del proponeute. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones póblices correspondientes al Mártes 

inéves y Sábado de la próxima semana, dias i 7, \ i 
j §1 de les corrientes se inoculará la vacana^ en 
este Establecimiento, directamente de la ternera y de 

lurazo á brazo. 
Lo que se anuncia en la Gaceta para general co-

Bocimiento del público. 
Manila, 14 de Julio de 1894.—El Director, Dr. S. 

Memón» 

.l>»n José Sisto Rodrigo V allabriga, Oficial 3.0 de Adminla-
traeión, Administrador de Hacienda púb lea de las islas 
j t a m i w » . 

Por f l p reten te. cito, llamo j enplazo por segunda Tez 
& D . José María NaTarro Guerao, Interventor qne fue de la 
citada A^ministraeiOD, para que por ti 6 por medio de apo-
«leísdo, y dadiis las escasas comunicaciones entro esta ca
becera j la espita! de Manila, se pnsenté en esta Depen-
í lercia ti dia 81 de Agesto freximo venidero para reintegrar 
a l Tesoio la suma de j68 lesos con 75 céntimos. 

Dade en AgaSa á l.o de Junio de 1894.—-Jote Sis'». 

Edictos 
D o n Arturo Baneel y Paz, Juez de Paz de esta Cabe

cera é interino de piimera instancia de este Dis
trito de Nueva Eeija. 
Por el presente, citor llamo y emp'azo á la ofendida 

Senita Alipio, á la madre de esta, Mónica Giner y á 
de su padre, vecinos de Cuyapó de este distrito, para 
.que en el término de quince dias, desde la publica
ción de este edicto, se presenten en este Juzgado á 
decarar en la causa núm. 5961 que se sigue contra 
JFélix Cachuela, por tentativa de violación, btrjo aper
cibimiento que de no hacerlo, les pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro. 11 de Julio de 1894.—Arturo 
Cancel y Paz.—Ante mi, Francisco Tillarías, 

Don Antonio de Lera Derqui, Juez de primera ins-
cia de Bfirotsc Viejo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano da íé. 
Por el presente, cito, llcmo y emplazo al procesado 

«úsente Leoncio Zerudo, natural ce Anilao y vecino 
de Báñete, de 40 años de edad, casado, labrador, 
para que en el teimino de 30 dias, contados desde la 
pub icacióu de este edicto en la «Gsceta oficial de 
jManila,» se presente en esta Juzgado á conttstar á 
ios cargos que centra el mismo resultan en la causa 
níimero 1241 seguida en este Juzgado por rebo en 
cuadriFa y detención ilegal, pues si asi lo hiciere le 
oiré y administraré justicia y de lo contrario sustan
ciaré la colisa en su tusencia y rebeldía, parándole 
les perjuicies á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pote tan á 22 de Diciembre de 1892.-An-
teñio de Laia Derqui.—Por mandado Su Sría., Antero 
Tamayo. 

Don Msnuel Gareía \ García, Juez de 1.a instancia en 
propiedad de esta provincia de Tayabas, que de es-
tf.r en.actual ejercicio de sus funciones yo el infras
crito Escribano da fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo al pro-
-ceiado ausen'e Hilario Manalo, hijo de José, vecino de 
Tiaon de esta provincia, para que en el término de 
30 días, coi tados desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este 
Juzgado para contentar loa cargos que contra el re-
tulía de la causa nóm. 4188 per homicidio, apercibido 
:que si asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo 
contrario se susf er.derá el curso de ella con respecto al 
2nismo hasta que se presentare ó fuere aprehendido. 

Dado en layabas ¿ 11 de Julio de 1894.—Manuel G. 
aSSarcia.—Fbr nrandaá© de so Srfa , Gregorio Abas» 

Don Paulino Benecheay Montegui, Juez de primera 
instancia de provincia de la Laguna, estando en el 
ejercicio des funciones yo el infrascrito Escri
bano doy fé 
Por el preste, cito, llamo y emplazo á Eugenio 

Francisco, nattl de Biñan y vecino del arrabal de 
Ermita, provin de Manila, de unos 27 años de edad, 
para que por término de 30 dias, á contar desde 
la primera púcacion de este edicto en la aGaceta 
oficial de Man,» se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel públi de esta provincia, á fin de responder 
á los cargos e le resulten en la causa núm. 7391 
que contra ehismo instruyo por falsificación de cé
dula de vecind; apercibido que de no verificarlo se la 
declarará re bel y contumaz, le pararán los perjuicios 
que en justicihubiere lugar, entendiéndose con los 
Estrados de (8 dicho Juzgado las ulteriores di l i 
gencias á el lativas. 

Dado en Saa Cruz de la Laguna a 14 de Julio 
de 1894.-Pauio BRrrenechea.--Por mandado de su 
Sría., Marcos e Lara Santos. 

Don Gsspar Fit, Juez de Paz de esta Cabecera é 
interino de jmeia instar cia del distrito de Nueva 
Ecija por suttución reglamentaria. 
Por el presjte, cito, llamo y emplfzo á los tes

tigos ¿usentes andeng y Felisa, vecinas del pueblo de 
Ca'umpit de leprovincia de Bulacan, para que por el 
término de 9 ias, contados desde la publicación de 
este edicto, se resenten á este Juzgado á declarar en 
las diligencias ue se instruyen en este mismo con
tra Pablo Algi , y otra por sustracción de menores, 
apercitido quede no hacerlo, les parará el perjuicio 
que en derechohubiere lugar. 

Dado en Sar. Isidro, 13 de Julio de 1894.-Gaspar 
Font.—Ante miFraECisco Villarias. 

Por el preseite, cito, llamo y empiezo al testigo 
ausente Juan lelisarío, vecino que fué del pueblo de 
Santor de estedistrito judicial, para que por el tér
mino de 9 dia, contados desde la inserción de este 
edicto en la «(sceta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 5385 que 
se sigue en ese Juzgado eonlra Anastasio Alotsantos 
por homicidio y lesiones, apercibido que de no hacerlo, 
se le pararán os perjuicios que en derecho hubiere 

1UlDado en San Isidro á 13 de Julio de 1894.-Gaspar 
Font Ante mi, Francisco Villarias. 

For el presente, cito, llamo y emp'azo á la testigo 
ausente Julia Goevara, vecina que fué de Aliaga de 
este distrito judicial, para que por el término de 9 
dias, coDtadoe desde la inserción de este edicto en la 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 6241 contra Braulio San 
Pedro, por celebración de matrimonio ilegal, apercibido 
gue de no hacerlo, se le pararán los perjuicios que 

Dado ^en San Isidro á 13 de Julio de 1894.—Gaspar 
Font.—Ante mi, Francisco Villarias. 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de primera instan
cia en propiedad de este partido judicial de Zamba-
Ies, hallándose en actual ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Feliciano Ramos, indio, de 19 años de edad, 
hijo de Teodorieo y de Catalina cuyo apellido se ignora, 
natural de Cibangan y vecino de Subic, ambos de 
esta provincia, soltero, sin iustruec ón, para que den
tro del té: mino de 30 dias, contados desde la publi
cación del prejente en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente á este Juzgado para diligencia de justicia 
en la causa r í m . 3110 por hurto, apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rt beldé y contumaz, pa
rándole les pe-juieics consiguientes, entendiéndose las 
ulteriores dil;jencias con los Estrados del Juzgado. 

Iba á 10 de Julio de 1894.—Lorenzo Dehesa.—Por 
mandado de su Sría., Anselmo Lachica. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Guilleimo Pasrual, irdio, de 32 años de edad, 
natural y vecno de Balanga, Ccbecera de la provin
cia de Bataan casado, jornalero, psra que dentro 
del téimino de 30 dias, contedes desde la publicación 
del presente ei la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente á este Jizgedo para ser notificado de un pro
veído recaído en la causa nñm. 2575 por hurto, aper
cibido que de i,o hacerlo se le deckrará rebelde y 
coi-tumaz, paflndole los perjuicios consiguientes, en-
terdiéndose 1» ulteriores diligencias con los Estrados 
del Juzgado. 

Iba á 12 deJulío de 1894.—Lorenzo Dehesa.—Por 
mandado de si Sría., Anselmo Lachica. 

| ' • g ' T r I Le \ | > 
Por provídeníía del Sr. D. Lorenzo Dehesa y Sagaste, 

Juez de 1.a íistancia de este partido judicial de Zam-
bales, recaída en la causa núm. 3187 contra descono
cidos por huio, se cita, llama y emplaza al testigo 
Juliano Callera,, casado, mayor de edad y vecino de 
La Paz de la provincia de Tarlac, para que en el tér
mino de 9 di?, desde el siguiente al de la publicccíón 
en este anunco, comparezca á este Juzgado á decla
rar en la espesada causa, apercibido que de no ha
cerlo, dentro el término citado, le pararán los per
ju r ios que enderecho hubiere lugar. 

Iba, Escribana de mi cargo á 12 de Julio de 1894. 
—Anselmo La<aíca. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de 1.a in8 
de este provincia y su partido de Dumaguete, 
Oriental de Isla de Negros, que de estar en el 
goce de sus funciones judiciales, yo el infrascrij 
tuario doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofe] 

Bernabé Perosíllo, indio, casado, de 40 años de, 
natural del pueblo de Síbonga (Cebü) y vecino de] 
blo de Bais, para que dentro del término de 9 
á contar desde la última publicación del presente, 
parezca en este Juzgado para prestar declaración 
causa núm. 104 contra Cándido A ielantar, que 
gue contra el mismo sobre lesiones; pues de k 
asi, le oiré y administraré justicia y de lo contra 
parará los perjuicios que en derecho haya lugai 

Dado en Dumaguete á 21 de Junio de 1894 —pat 
Herrero.—Por manaado de su Sria., José G. déla] 

Don Rafael Farias y Velasco, Juez de primera instaiJ 
propiedad del distrito de Bacolod CJUPI de serlo y J 
actual ejercicio de tus funciones el infrascrito actuarW 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al_ procesado J 
Gualverio Macero, indio, soltero, de 22 anos de edadj 
ral y vecino del pueblo de Janiuay de la provincia de1 
residente que fué en el sitio de Balitarjan iurisiUccijl 
pueblo de Uabancaian de este distrito; para que en] 
mino de 30 días, contados desde la publicación del presj 
la «Gaceta oficial de Manila^ comparezca ante este JQJ 
en ia cárcel pública de esta provincia á objeto de M 
sele los cargos que !e resultan de la causa núm. 58181 
sigue de oficio por rapto, pues de hacarlo asi le oirfl 
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré diew 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios contlgj 

Dado en Bacolod á 9 de Juiio de 1894.—Rafael jfj 
Ante mi, Manuel Crame. 

Don Alberto Concellón y Nnñez, Juez de 1 a instancia 
Capital, que actúa con los testigos acompañados, p 
de Escribano de actuaciones. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 
Sacades, procesados en la causa núm. 6825 por lesión 
que dentro del término de 30 dias, contados d( sde ia 
cación del pregente edicto, comparezcan en este Juzg» 
la cárcel puSlica de esta provincia, á contestar k s car¡ 
le resultan en la referida causa, en la inteligencia 
hacerlo asi le oiré en ju^-ticia pues de lo contrario 
sustanciando dicha causafen su ausencia y rebeldía, pi 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú 3 de Jalio de 1894.—Alberto Goncelh 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia 
provincia, se cita, llama y emplaza al llamado Tt 
la Cruz, vecino al parecer del pueblo de Urdaneta, 
en el término de 9 dias, desde la publicación del 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca en este Jua 
declarar en la causa núm. 15í por homicidio, apereli 
de no verificarlo, le pararan los perjuicios consiga* 

Lingayen, 12 de Julio de 1894.-Pascual Jasmin,11 
Tuason. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, se cita, llama y emplaza á los que se c 
parientes de la difunta llamada Antonia, vecino de 8a 
falleció la mañana del 2 de Enero último, en la casa de 
Majnaril sita en el barrio Lebsong de esta Cablee 
que en el término de 9 dias, contados desde la pn 
ao ©oto « d i c t o presenten en este Juzgado á di 
la causa núm. 6 seguida de oficio en averiguacií 
muerte de la misma, apercibido que de no verilicar 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 12 de Julio de 1̂ 94. Oliva. 

Por provideccia del Sr. Juez de prlmfra instaM 
provincia de Pangasinan, so cita, llama y emplauj 
cesado chino ig-Tiesen, de 30 años de edad, soltero,! 
de Emuy del imperi> de china vecino de Lingayen,j 
de esta provincia, de oficio hortelano, de estatura alJ 
robusto, cara ovalada, nariz algo aflUda, color mi 
con dos lunares en la mejilla derecha, para que (j 
m no de 30 dias, contados desde la publicación dfll 
edicto en la «Gaceta oficial » comparezca en este Ji 
en las c&rcehs en esta Capilal, para ser notificM 
Real Sentencia recaída en la causa núm 101551 
mismo y otro por hurto y á estinguir la condena(| 
impuesta por dicha Real Sentencia, apercibido qf 
hacerlo, se le parará los perjuicios que en derecha M 

Lingayen, 13 de Julio de 1894.—Pascual Jasmin, 
Tuason. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci 
provincia, se cita, llama y emplaza á la ofendida JuH 
natural de Sta. Maria provincia de llocos Sur, i 
Manaoag de esta provincia, para que en el término1 
comparezca ante este Juzgado á deciaj-ar en la t 
mero 12267 seguida de oficio por rapto contra Juaí 
ap. rcibido que de no verificarlo, se le parará los j 
consiguientes 

Lingayen, j3 de Julio de 1894.—Pascual Jasmin, 1 
Tuason. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á Casimin 
natural y vecina de esta Cabecera, para que por á 
de 30 dirs á contar desde la inserción del presente 
la «Gacela oficial de Manila,» se presente ante eslf 
á prestar declaración en la causa núm 122 seguid» 
sobre averiguación de la muert« de su hija Frocta^ 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
presado, se Je pararán los perjuicios que en derec* 
lugar 

Dado en Lingayen, 13 de Julio de 1894.—Por O' 
su Sría., Pascual Jasmin, Marciano Tuason —V.oIT 

Don Fr&ncisco Barrios y Alvarez, Doctor en Derecl 
Canónico," Juez de primera instancia de esta pw 
de estar en ti actual (jercicio de sus funcioafsj 
nosotros 'os testigos acompañados por falta de' 
de actuaciones clamos fé. 

Por el nresente, cito, llamo y emplazo al proce*' 
Antonio Dinaya, hijo de Raymundo y de Armonl» 
natural de Dagami, vecino de Pastrana, soltero, 
de edad, labrador s!n instrucción, par<i que en 
de TO dias, comparezca en este Juzgado, para c 
cargos que se le hacen en la causa núm. 4583 P -
que contra el m'smo se sigue, apercibido que de * 
le pararán los perjuicios que en derecho naya lu 
clarará rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban, 12 de Julio de 1394 -FrancisC 
Por mandado de su Srla —Pedro Sotidor, Isidro ' 
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